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Circular No. CSJATC22-19 
 
 

Fecha: Barranquilla, marzo 16, 2022 

 
 
Para:  Juzgados de Familia 

Juzgados Promiscuos de familia  
Juzgados de ejecución de asuntos de familia 
 
 

De  OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 
Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico. 

 
 
Asunto: Solicitud de información sobre la implementación de la Ley 1996 de 2019. 
 
 
Atento saludo. Señores Jueces.  

 
Con el propósito de realizar el seguimiento a la implementación de la Ley 1996 de 2019, “Por medio de la 

cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad 

mayores de edad”, de manera atenta me permito solicitarles ingresar al siguiente link 

https://forms.office.com/r/Mdq3ypf7q7 , para que a través de ustedes, los juzgados de familia, promiscuos 

de familia y ejecución de asuntos de familia suministren, con corte a 15 de marzo, el número de procesos 

de apoyo de adjudicación y demás datos requeridos para tal fin. 

 

Cabe recordar que dicha información deberá ser enviada antes del 18 de marzo de la presente anualidad 

En caso de alguna duda podrán remitirla al correo udae@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Atentamente,  
 
 
 
 
OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO.  
Presidente 
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